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EL INTENDENTE MUNICIPAL
DECRETA

Articulo 19.- Considérese al ex-agente como José Luis DALLE MESE, Legajo N© 9551/6, quien
fuera consignado en el Decreto N° 698/75.-

Articulo 2°.- El presente seré refrendado por el Sefior Subsecretario de Gobierno, Doctor Ricardo
Oscar BUSACCA, quién se encuentra a cargo de la firma del despacho de la
Secretaria de Gobierno y por el Secretario de Economia y Finanzas, Licenciado
Damian SCHIAVONE.-

Articulo 3°.- Comuniquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos
y Boletin Municipal, tomen razén Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de
Buenos Aires, las Secretarias involucradas y por las mismas comuniquese a las
Dependencias en relacién funcional. Dése conocimiento a la Direccién Contaduria
General, Direccién General de Recursos Humanos y archivese.-
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